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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 
Presente y 10 a 

> 
Sírvase encontrar una copia de la escritura de Sesión de Participaciones de la empresa 
Mundo Valle Cía. Ltda., para que sea inscrita. 

Además se extienda un certificado actualizado de nomina de 

    

E 

Por la favorable atención que le de a la presente anticipamos mi agradecimiento. 
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>» Alfonso E Fécire Zap ta 
Í 

OTORGADO POR: LOS SEÑORES JENNY OÑA vELE pio JEllYica OÑA 

VÉLEZ, LIGIA COÑA VÉLEZ Y ¿ALVARO JORGE 

VILLAGOMEZ CORRALES. : 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES TERESITA MORALES IMBACUAN, 

CHIRISTIAN CÓRDOVA MORALES Y ALEXANDRA 

GABRIELA CÓRDOVA MORALES 

CUANTÍA: USD. $ 9.000,00 

Dir 2, copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano capital de la República del Ecuador, hoy día 

diez y nueve de enero (19) del año dos mil siete(2007), ante 

mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte los señores: CONYUGES , JENNY 

JOSEFINA DEL ROSARIO OÑA VÉLEZ Y JAIME CAMACHO CAMPAÑA; 

VERÓNICA ABIGAIL OÑA VÉLEZ Y MARCO DAVILA CHAVEZ; LIGIA 

BEATRIZ OÑA VÉLEZ Y NELSON ZURITA RIOS, casados; y ÁLVARO 

JORGE VILLAGOMEZ CORRALES, divorciado por sus propios 

derechos, en calidad de cedentes, y por otra parte los .- 

DORE. 

e) 

señores TERESITA DE JESÚS MORALES IMBACUAN, casada; 

CHIRISTIAN ANDRÉS CÓRDOVA MORALES Y ALEXANDRA GABRIELA 
e ú- 

CÓRDOVA MORALES, solteros, en calidad de cesionarios.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, y me piden que eleve a Escritura Pública el 

contenido de la presente minuta que dice:” "SEÑOR NOTARIO: En 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
  

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase insertar una de la Cesión de Participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la presente escritura, por una 

parte los señores: CONYUGES JENNY JOSEFINA DEL ROSARIO OÑA 

VÉLEZ Y JAIME CAMACHO CAMPAÑA; VERÓNICA ABIGAIL OÑA VÉLEZ Y 

MARCO DAVILA CHAVEZ; LIGIA BEATRIZ OÑA VÉLEZ Y NELSON ZURITA 

RIOS, casados; y ÁLVARO JORGE  VILLAGOMEZ CORRALES, 

divorciado, en calidad de Cedentes; y por otra los señores 

TERESITA DE JESÚS MORALES  IMBACUAN, CHIRISTIAN ANDRÉS 

CÓRDOVA MORALES Y ALEXANDRA GABRIELA CÓRDOVA MORALES, en 

calidad de Cesionarios los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, Capaces para contratar, 

por sus propios derechos libre y voluntariamente, convienen 

celebrar el presente contrato de Cesión de Participantes.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura Pública 

celebrada ante el Notario Doctor Efraín Martínez Paz, el 

veinte cinco ce Marzo de mil novecientos ochenta y cinco, se 

efectuó la Constitución de la Compañía “MUNDO VALLE”, MUNVA 

C. LTDA.”,' con un capital social de quinientos mil sucres,.” 

la misma que se encuentra debidamente inscrita en el 

registro mercantil, con fecha nueve de Mayo del mismo año. 

b) Mediante escritura pública celebrada ante cdMiotario 

Doctor UÚlpiano Gaybor Mora, el tres de Eneró. de mil 

novecientos ochenta y sels, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y tres de los mismos” mes y año se 

realiza una Cesión de Participaciones Ae la mencionada 

empresa. C) Mediante escritura Pública” celebrada ante el 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA $ 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON (£ 
  

Notario Décimo Octavo de este Cantón Doctor Wemió Fñe Zap. 
Quitá- Bruauu: 

Aguilar, el cuatro de junio de mil novecientos osghenta y 

seis, se efectuó el Aumento de capital de la Compañía “MUNDO 

VALLE”, MUNVA C. LTDA.” La misma que se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil con fecha: tres de septiembre de 

mil novecientos ochenta y seis TERCERA.- LÁ Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, celebrada 

el diez de noviembre del dos mil seis, autorizó por 

unanimidad a los señores JENNY JOSEFINA DEL ROSARIO OÑA 

VÉLEZ, VERÓNICA ABIGAIL OÑA VÉLEZ, LIGIA BEATRIZ OÑA VÉLEZ y 

ÁLVARO JORGE VILLAGOMEZ CORRALES, transferir la totalidad de 

sus participaciones, a favor de los Señores TERESITA DE 

JESÚS MORALES IMBACUAN, CHIRISTIAN ANDRÉS CÓRDOVA MORALES Y 

ALEXANDRA GABRIELA CÓRDOVA MORALES, las mismas que son el 

cien por ciento de las participaciones, con un valor nominal 

de un dólar de los estados unidos de Norteamérica Cada una. 

Los Cedentes reciben el valor de mil sucres, por cada una de 

las participaciones que cede; y además en esa misma junta, 

los socios, renuncian a su derecho de preferencia que les 

asiste. CUARTA.- La nueva distribución de las 

participaciones es la siguiente: Para la señora TERESITA DE.-7 

JESÚS MORALES IMBACUAN, el noventa por ciento de- Tas 

participaciones, Correspondientes, el ochenta y úno por 

ciento de la señora JENNY JOSEFINA DEL ROSARIO ÁEVÉLEZ, el 

uno por ciento de las participaciones de VERÓNICA ABIGAIL 

OÑA VÉLEZ; y, el ocho por ciento de las participaciones de 

LIGIA BEATRIZ OÑA VÉLEZ.- Para CHIRISTIAN ANDRÉS CÓRDOVA 

MORALES el cinco por ciento de las participaciones, del 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
  

cedente señor ÁLVARO JORGE VILLAGOMEZ CORRALES; y, Para 

ALEXANDRA GABRIELA CÓRDOVA MORALES el cinco por ciento de 

las participaciones, del cedente señor  ÁLARO JORGE 

VILLAGOMEZ CORRALES.- QUINTA.- La cuantía de la cesión es 

de NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- 

Se acompaña a la presente minuta y forma parte integrante de 

la misma, copia del acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el diez de noviembre del dos 

mil seis. Usted señor notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de la presente 

escritura.- Firmado Abogado Patricio Salazar Larco, abogado 

con matrícula profesional número diez mil treinta y cuatro 

del Colegio de Abogado de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de este contrato se han observado todos los preceptos 

legales y el misma que queda elevada a Escritura Pública con 

todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los 

mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que les fue 

a los comparecientes integramente por mi el: Notario, se 

afirman y ratifican en su total contenido, y para constancia 

     
go en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

JFNNY JOSEFINA DEL ROSARIO OÑA VÉLEZ s 

C.C.No. Y 
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     REPUBLICA pel ECUADOR 
DIRECCION GENERAL, ERE 

Alfonso Freire Zap 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO MA AS 16d. «Chito ..ECUgGé.... 

En aosnerasormonerarosccrnroro sao TO provincia de rc os rom cano hoy día .... do 

annncnnannocanc canon O del dos mil coseno RES dear aran amena nan re ranena . El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .....2LVYARO JORGE VILLAGOMEZ.. CORRALES meaansnccnncanoros nacido en ..... 
¿QUITO  PICHINCHA el. yo de . NOVIEMBRE. coresrracocsa, de 19,56 de nacionalidad ......... a. ECUATORIANA A rnnrna narcos , de 

COMERCIANTE conmonoo +. con Cédula N2 , .170445805-8, domiciliado en ecoarcsnoo QU TO oneronasancanasos 09099] de profesión . nana nero anun rnncnnanans . 

estado anterior ... DIVORCIADO oneron i hijo de s....... ALVARO” VILLAGOMEZ ar ontrnnramnananea damarunccnnananoces suncona Y 08 cnanoraranos . 

MARTHA CORRALES NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coooincoinoconconzoss 
hosnooras - HARTA LORENA. REAL, HAMADAN rovanenenannerona em. RACIÓN EN ..... QUITO PICHINCHA..... , el AR de coc 

o ABI de 19. 23, de nacionalidad ......... ECUATORIANA earrennaronns ¿de profesión soc... La .. DOMESTICOS mncoso con 

Cédula N2 17065159 8-6 domiciliada en .......... A ., de estado anterior ...... DIVORCIADA cum. : 

5 REAL en Y DB concoona MÁRCIA' RAMADAN cadamannnao resoragrnanencarnananerons ... hija d CARLO 
LJ O corcca ren cn cana rra nono coran puta nara ononanrc era rr arranco np oras arneo 

LUGAR DEL MATRIMONIO: sencuccnonirnncnnninconiasnos co. QUEDO... FECHA: «QUIÑOR. : .. DE.JUHO. Acc . 
En este matrimonio reconocieron u su... hij.... raso Ha e ccconcana serooraros prnaneans doren ron rorarannnnoronanrnnentarentos dera rn rarnurmannonos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
ACTA $ 56 

En el domicilio legal de la Compañía Limitada MUNDO VALLE MUNVA, ubicado en el 
Centro Comercial Plaza del Valle, local B-15, el Triángulo San Rafael, el 10 de noviembre 
de 2006, siendo las quince horas, se reúnen los' señores -Socios Jenny de Camacho, 
Verónica de Dávila, Alvaro Villagomez y Ligia de Zurita, quienes tienen el cien por ciento 
dek Capital Social. En esta Junta actuará como Secretaria la Sra. Alexandra de Barragán. Se 
tratarán los siguientes puntos del Orden del Día: 

Í.- Lectura del Acta anterior 

2.- Cesión de participaciones, 

RESOLUCIONES: 

Se da lectura del Acta anterior indicando que no existe ningún punto pendiente en el Acta 
anterior por lo que se da por terminado este punto del día. 
Se pasa al sendo punto del orden del día, la Sra, Jenny de Camacho propone ceder la 
totalidad de sus participaciones a favor de la Sra. Teresita de Jesús Morales Imbacuán, las 

mismas que corresponden al 81% del Capital Social de la Empresa. A continuación la Sra 
Verónica de Dávila propone ceder su porcentaje de participaciones, las mismas quo 
corresponden al 1% del Capital Socíal a favor de la misma señora. Así mismo la Sra. Ligia 
Beatriz de Zurita propone la cesión de su porcentaje de participaciones, las TmIsmas que 
corresponden al 8% del Capital Social de la Empresa a fmor de da Sra. Vorosita de Jess 
Morales Imbacuan. El Sr. Álvaro Villagomez propone la cosión del 5% de sus 
participaciones a favor de la Srta. Alexandra Gabriela Córdova Morales y el S% de sus 
participaciones a favor de Sr. Christian Andrés Córdava Morales. : 
Esta Junta General Extraordinaria autoriza por usanimidad las transacciones antes 
detalladas, por lo que se procede a ceder a las Sra, Teresita de Jesús Morales imbacuén, 
quien se encuentra presente en esta Junta, portadoca de da códole de cnsladanía núms 
cuatro cero cero cinco tres uno cinco siete guión cono, el 90% del total de participacióne 
dela Empresa. De igual manera, se procede a ceder el 5% del total de das participaciones ds 
la Empresa a favor de la Srta, Alexandra Gabricia Córdova Morales, portadora de ta cédula 
de ciudadania uno siete uno seis dos uno cinco siete cinco gulón nueva Por última, 
procede a ceder el 5 % restante de la Empresa a favor del Sr. Oheitlan Andrés Uoélesa 
Morales, portador de la cédula de ciudadania número uno sele uño uno cualro pualro Cinco 
cinco siete guión cinco. o 
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“Li ránguilo” - San Rafael SUCURSAL QUITO: 

Hoja Á 95 A Alfonso E se 

Por tanto, los mevos socios, los señores Teresita de Jesús Morles Imbacuár, 
Alexandra Gabnela Cordoya Morales y Chnstian Andrés Céfdova Morales, 
autorizan a la Sra. Teresita de Jesús Morales imbacuán, en su calidad de Gerente 

General de la Empresa, a que pueda hacer uso de la presente Acta, a finde que se 
eleve a escritura pública las transacciones realizadas. 4 
Luggo-+ebreceso del caso se procede a la aprobación de la presente Ácta. Pa 

E q Jo al pie los socios arlerjores y los TUSVOs ROCIOS, 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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DR.ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

azón: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de 

  

NOTAR¡Rompañía "MUNDO VALLE”, MUNVA C. LTDA,, celebrada el veinticinco 

TERCERA . , , : de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Doctor 

Efraín Martínez Paz, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

del Contrato de Cesion de Derechos otorgado por los señora Jenny Oña 

Vélez, Verónica Oña Vélez, Ligia Oña Vélez y Alvaro Jorge Villagómez 

Corrales, a favor de los señora Teresita Morales Imbacuan, Chiristian 

Córdova Morales y Alexandra Gabriela Córdova Morales, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, cuatro (4) de abril del dos mil siete. — 

  

    
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso 

Telefax: 252 0214 - 252 8969 - 255 8336 - 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com 

 



DI 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:593 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 1255 vta, tomo 

116 correspondiente a la Constitución de la compañia “MUNDO VALLE MUNVA CIA. 
LTDA. lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de abril de dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- 

     
DE CANTÓN QUITO, 

 


